
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No 562 

RADICADO 05001-31-10-012-2023-00652-00 

PROCESO VERBAL SUMARIA  

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 

 

Al estudiar la presente demanda VERBAL SUMARIA DE REGULACION DE CUOTA 

ALIEMTARIA, VISITAS Y CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES promovida por 

WILLIAN DE JESÚS RAMÍREZ GONZALEZ, en beneficio de SOFIA Y SAMUEL RAMIREZ 

JARAMILLO contra la señora ISABEL CRISTINA JARAMILLO CARDONA, se advierten 

unas deficiencias que dan lugar a su inadmisión: 

 

1: De conformidad con el artículo 8° de LA LEY 2213 DE 2022, indicará la forma 

como obtuvo la dirección de correo electrónico de la señora ISABEL CRISTINA 

JARAMILLO CARDONA y allegará las evidencias que lo acredite.  

 

2: Adicionará las pretensiones de la demanda indicando de manera taxativa, 

como pretende sea fijado el régimen de visitas y la cuota alimentaria a favor de 

SOFIA Y SAMUEL RAMIREZ JARAMILLO.    

 

3: A tono con lo anterior, de conformidad con el artículo 82 del CGP Y 419 Y 420 

DEL CODIGO CIVIL colombiano, indicará concretamente las necesidades 

alimentarias de SOFIA Y SAMUEL RAMIREZ JARAMILLO.  

 

4: De conformidad con lo estipulado en los artículos 164 y 165 del Código 

General Del Proceso, indicará como pretende probar las pretensiones de la 

demanda. 

 

De optar por prueba testimonial, dará estricto cumplimiento a lo ordenado 

en los artículos. 6, de la ley 2213 de 2022 y 212 del Código General del 

Proceso.   

 

5: De conformidad con el Art. 6°, Inciso 4° de la ley 2213 de 2022 Acreditara él 

envió del escrito de subsanación al correo electrónico de la parte demandada.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

el Juzgado. 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la demanda VERBAL SUMARIA DE 

REGULACION DE CUOTA ALIEMTARIA, VISITAS Y CUSTODIA Y CUIDADOS 

PERSONALES promovida por WILLIAN DE JESÚS RAMÍREZ GONZALEZ, en beneficio 

de SOFIA Y SAMUEL RAMIREZ JARAMILLO contra la señora ISABEL CRISTINA JARAMILLO 

CARDONA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar las irregularidades advertidas, so pena de ser 

rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada KAREN LILIANA ACERO 

RODRÍGUEZ, para representar al solicitante en los términos del poder conferido.   

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0174  fijados hoy  

 17 de OCTUBRE de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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